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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL $ A 

CELEBRADA EN QUITO El 01 DE ABRIL DE 2019 

En el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pactincha, a un día del mes de abri del año 
dos mit dienueve, en el domícilo ds la Compañra ubicada en la Avenida Shyris N41 151 e lala 
Floreana se reunen los acciomstas de la compañía PROYECTOS INTEGRALES DEL 
ECUADOR PIL SA Raúl Cáceres Caíderon  Servios e Importaciones de Colombia 
SERIMCOL S.A.S debidamente representada por el apoderado Raúl Cáceres Calderón, Cristian 
Esteban Gangotena Duchna y Nestor Yezid Mojica Radiíguez, siendo las 18H00 y 
encontrandose presente la totalldad del capital pagado de la Compañia_consulta si se acepta la 
celebracion de esta Junta conformes lo autoriza y determina la Ley de Compañías y el Estatuto 
Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Dra 

  

1 Conocer y aprobar sobre el informe de actividades del Gerente General referente al 
ejercicio economico del año 2018 

2 Conover y aprobar el estado de situacion financiera y el estado de resultados de la 
compañla correspondientes al ejercicio economico del año 2018 
Conocer y aprobar el intorme del Comisanto referente al ejerciolo economico det año 2018 
Conocer y aprobar el informe de auditoria externa det año 2018 
Resolver sobre la elección del Comisario de la compañía del año 2018 
Resolver sobre las ulidades correspondientes al ejercicio del año 2018 o

m
 

Presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, los accíonistas aceptan por unanimidad 
la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Dia, y se instala la sesión a las 18:30 
bajo la Presidencia de Raul Caceres Calderón y con la presencia de los accionistas Raul 
Cáceres Calderón, por sus propios y personales derechos, propietario de cincuenta y siete ml 
doscientas (57 200) acciones ordinarias y nominativas de acho dolares de los Estados Unidos 
de Aménca (USD$ 8 00) de valor nominal cada una pagadas en su totalidad SERVICIOS E 
IMPORTACIONES DE COLOMBIA SERIMCOL S A.8 representada según poder notariado por 
Radl Cáceres Calderon, por sus propios y personales derechos, propietario de sesenta y dos ml 
cuatrocientas (62.400) aocfones ordinarias y nommatvas de ocho dólares de los Estados Unidos 
de Amenca (USD$ 8 00) de valor nominal cada una pagadas en su totalidad, Cristian Esteban 
Gangotena Duchna, por sus propios y personales derechos propletano de cinco mil doscientas 
(5.200) acciones ordinarias y nominalivas de ocho dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$ 8 00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalldad, y Néstor Yezid Mojica 
Rodriguez como Gerente General y accionista por sus propos y personales derecíos, 
propietano de cinco mil doscientas (5 200) acciones ordinarias y nommatwas de ocho dólares de 
los Estados Unidos de América (USD$ 5 00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad 
Actua como Secretaria Ad Hoc. Diana veronica Cangás Castro 

  

A continuación, el presidente somete en consideración de la Junta General los puntos del orden 
del día y se resuelve 

1. El informe de acívidades del Gerente General es presentado por Néstor Yezid Mojica 
Rodríguez, quien se abstiene a su derecho al voío como accionista por ser juez y parte 
en la aprobacion del informe de gerencia y presenta los resultados obtenidos en el 
aJercicio economico del año 2018 el cual se pone a consideración de los accionislas, a 
su vez este es aprabado por ellos 

2 El Gerente General, da lectura al Estado de Situación Financiera y el Estado de 
Resultados de la Compañía correspondientes al ejeracio económico del año 2018, el 
cual se pone a consideración de los accionistas y es aprobado por unanimidad 

3. El Convsario da lectura del informe con todos los hallazgos del ejercicio económico del 
año 2018 y poniendo a consideracion de fodos los accionistas quienes lo aprueban de 
manera unanime 
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4. Néstor Yezid Mojica Rodnguez, da lectura al informe de auditoría extema del año 2018, 
con todas las observaciones emidas por los auditores, los mismos que se pone en 
consideración de los accionistas, a su vez es aprobado por ellos 

5 La Junta General de accionistas por unanimidad, designa a Franyer Yaimar Villamizar 
Antolínez como Comisario de la Compañía en el año 2019 

6 Las utlidades correspondientes al ejercicio del año 2018 se enviarán a utilidades no 
distribuidas 

Habiéndose tratado y resueto todos los puntos para el cual se instaló esta Junta General, el 
Presidente concede un receso para la elaboracion del Acta 
Reinstslada la sesión se da lectura al Acta, la msma que se aprueba por unanimidad y sin 
rlnguna observación 

Se levanta la sesión a las 20H30 

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente los accionistas presentes de la Compañía, 
y la Secratana Ad, Hoc “que certifica en el lugar y fecha indicada        
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